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BASES LEGALES: LA FIESTA DEL COLOR 2026.  

JUNIO. 
 

1. ENTIDAD ORGANIZADORA:  
 
El C.C Albacenter (en adelante, Albacenter) con domicilio social en Alcalde Conangla s/n 
02006, Albacete y provisto de CIF núm. H02237337, organiza La Fiesta del Color en 
Albacenter, con el objetivo de ofrecer una experiencia lúdica y de entretenimiento 
vinculada al Club de los Disfrutones.​
​
La participación en el evento implica la aceptación íntegra de las presentes bases 
legales. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO:  

La Fiesta del Color 2026 es un evento experiencial que tendrá lugar el día 28 de junio de 
2026 en el parking exterior del Centro Comercial Albacenter. 

Durante la jornada se desarrollarán diferentes actividades de ocio y entretenimiento, 
incluyendo música, animación, baile, juegos, lanzamiento de polvos de colores, sorteos, 
hinchables, jumping y otras dinámicas organizadas por el centro comercial. 

El evento está diseñado para todos los públicos, aunque determinadas actividades 
podrán estar sujetas a limitaciones de edad, aforo o condiciones de seguridad. 

3. FECHA, HORARIO Y UBICACIÓN 

Fecha del evento: 28 de junio de 2026. 

Hora de inicio: 09:30 h​
Hora de fin: 13:30 h 

Ubicación: Parking exterior del Centro Comercial Albacenter. 

El horario oficial del evento será comunicado por la organización a través de los canales 
oficiales de Albacenter y podrá ser modificado por motivos organizativos, técnicos, 
metereológicos o de seguridad. 

La organización se reserva el derecho de modificar, aplazar o cancelar el evento si 
concurren circunstancias de fuerza mayor, causas meteorológicas adversas, motivos de 
seguridad o cualquier situación que impida el correcto desarrollo de la actividad. 
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4. ENTRADAS Y PRECIO 

El acceso al evento se realizará exclusivamente mediante entrada oficial emitida por la 
organización. 

El precio de las entradas será de 10 € por persona. 

Los beneficios de la recaudación obtenida, deducidos los gastos de producción, irá 
destinada a AFANION. 

Cada entrada incluirá: 

•​ Acceso al recinto de la Fiesta del Color 2026. 
•​ Participación en las actividades generales del evento. 
•​ Hinchables.  
•​ Kit del Color oficial del evento. (camiseta, gafas, funda, bolsa color, mochila) 
•​ Bebida y snack​

 
La organización podrá limitar el número máximo de entradas disponibles. 

5. TIPOS DE ENTRADA 

Existirán diferentes modalidades de entrada: 

Entrada adulto: Dirigida a personas mayores de 18 años. ​
Entrada menor: Dirigida a menores de edad. ​
​
Las entradas estarán diferenciadas por un punto de color para la recogida de las pulseras 
el dia del evento.​
​
Pulsera de adulto, color fucsia. ​
Pulsera de menor, color verde fluorescente. ​
​
Los menores de edad deberán cumplir obligatoriamente las condiciones indicadas en el 
apartado correspondiente de estas bases legales. 
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6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Para poder participar en la Fiesta del Color 2026 será obligatorio: 

•​ Ser miembro del Club de los Disfrutones. 
•​ Disponer de entrada válida emitida por la organización. 
•​ Aceptar íntegramente las presentes bases legales. 
•​ Cumplir las normas de acceso y seguridad establecidas por la organización. 

Las personas que todavía no pertenezcan al Club de los Disfrutones deberán darse de 
alta previamente para poder adquirir o solicitar su entrada. 

La organización podrá solicitar documentación identificativa para verificar la identidad y 
edad de los asistentes. 

​
7. VENTA DE ENTRADAS 

La venta o activación de entradas se realizará exclusivamente a través de los canales 
oficiales habilitados por Albacenter. 

SEMANA 1 
11, 12 y 13 de junio 
Lun-Vie: 18:00 — 21:00 h 
Sábado también: 11:00 — 14:00 h 
 
SEMANA 2 
18, 19 y 20 de junio 
Lun-Vie: 18:00 — 21:00 h 
Sábado también: 11:00 — 14:00 h 
 
Las fechas oficiales de inicio y finalización de venta serán comunicadas previamente a 
través de: 

•​ Página web oficial. 
•​ Redes sociales oficiales de Albacenter. 
•​ App y comunicaciones del Club de los Disfrutones. 
•​ Landing page oficial del evento.​

 
La organización podrá cerrar la venta anticipadamente en caso de agotarse el aforo 
disponible. 

No se admitirán cambios ni devoluciones de entradas. la adquisición de la misma se 
considera firme. La organización no se responsabiliza de cualquier pérdida de entradas 
por parte de los usuarios.  
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No se garantiza disponibilidad de entradas el mismo día del evento. 

Las pulseras del evento se recogerán el mismo día 28 de junio en los lugares habilitados 
para ello.  

8. RECOGIDA DE ENTRADAS Y KIT DEL COLOR 

La recogida de entradas y/o Kits del Color se realizará según las indicaciones 
comunicadas por la organización. 

Con carácter general, la recogida del Kit y compra de las entradas será los días 11, 12, 
13, 18, 19 y 20 de junio en el antiguo local de Nuñez Arenas del Centro Comercial y podrá 
efectuarse presentando la entrada correspondiente y documento identificativo. 

La organización podrá solicitar: 

•​ DNI. 
•​ Documento acreditativo de edad. 
•​ Autorización de menores y copia del DNI de padre/madre o tutor legal.  
•​ Justificante de inscripción en el Club de los Disfrutones. 
•​ Confirmación de compra o reserva.​

 
La no presentación de la documentación requerida podrá impedir el acceso al evento. 

Las pulseras del evento se recogerán el mismo día 28 en el centro comercial en los 
lugares habilitados para ello. No se podrá acceder al recinto sin la pulsera.  

9. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DE MENORES DE EDAD 

Los menores de edad podrán asistir al evento siempre que cumplan las condiciones 
establecidas por la organización. 

Para poder adquirir una entrada los menores deberán hacerlo a través de la autorización 
de padre/madre o tutor legal debidamente cumplimentada. Ni la organización ni el centro 
comercial se hacen responsables de la autenticidad de dicha autorización.  

Tendrán una pulsera diferente para poder diferenciar su entrada y tendrán que acceder al 
recinto con la pulsera adecuada.  

Los menores de 14 años deberán acudir obligatoriamente acompañados por su padre, 
madre o tutor legal, quien será el responsable del menor durante toda la duración del 
evento. 
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La organización podrá solicitar en cualquier momento documentación acreditativa de: 

•​ Edad del menor. 
•​ Identidad del tutor legal. 
•​ Autorización firmada. 
•​ Fotocopia del DNI 

 

Los padres, madres o tutores legales serán responsables de: 

•​ El comportamiento del menor. 
•​ Su seguridad y supervisión. 
•​ Los daños que puedan ocasionar. 
•​ El cumplimiento de las normas del evento. 

 
 
La organización no asumirá responsabilidad derivada de pérdidas, accidentes, conductas 
indebidas o incumplimientos por parte de menores asistentes. 

10. NORMAS DE ACCESO Y SEGURIDAD 

La organización se reserva el derecho de admisión. 

No estará permitido: 

•​ Acceder con objetos peligrosos. 
•​ Acceder con envases de vidrio. 
•​ Introducir sustancias ilegales. 
•​ Acceder con elementos que puedan poner en peligro la seguridad. 
•​ Realizar conductas violentas, ofensivas o peligrosas. 
•​ Alterar el normal funcionamiento del evento. 

La organización podrá expulsar del recinto a cualquier persona que incumpla estas 
normas sin derecho a devolución del importe de la entrada. 

 

11. CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS 

La venta y consumo de alcohol estará prohibida a menores de edad conforme a la 
legislación vigente. 

La organización no se hace responsable del consumo indebido de alcohol realizado por 
los asistentes fuera de los espacios autorizados o incumpliendo la normativa aplicable. 
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Cada asistente será responsable individualmente de sus actos y comportamientos. 

La organización no asumirá responsabilidad derivada de: 

•​ Estados de embriaguez. 
•​ Conductas irresponsables. 
•​ Accidentes derivados del consumo de alcohol. 
•​ Consumo de sustancias ilegales. 
•​ Actos realizados bajo los efectos del alcohol u otras sustancias. 

 

La organización podrá impedir el acceso o expulsar del recinto a cualquier persona que 
presente síntomas evidentes de intoxicación, comportamiento agresivo o alteración del 
orden. 

12. POLVOS DE COLOR 

Durante el evento se utilizarán polvos de colores diseñados específicamente para este 
tipo de actividades, de carácter hipoalergénico. de composición natural (maiz) 

No obstante, los asistentes participan bajo su propia responsabilidad  

Se recomienda: 

•​ Uso de gafas protectoras. 
•​ Evitar el contacto directo con ojos y boca. 
•​ No utilizar lentes de contacto. 
•​ No asistir con ropa delicada. 
•​ Extremar la precaución en personas con alergias, asma o problemas respiratorios.​

 
La organización no se hace responsable de: 

•​ Reacciones alérgicas. 
•​ Daños en ropa, calzado u objetos personales. 
•​ Problemas derivados del mal uso de los polvos de color. 

 
Bajo ningún concepto admitiremos reclamaciones de daños en ropa por tintado del 
color de la misma, a pesar del carácter inocuo de los polvos. 
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13. CONDICIONES METEOROLÓGICAS 

El evento está sujeto a condiciones meteorológicas favorables. 

En caso de lluvia intensa, viento, tormenta o cualquier circunstancia que pueda afectar a 
la seguridad del evento, la organización podrá: 

•​ Modificar horarios. 
•​ Reestructurar actividades. 
•​ Aplazar el evento. 
•​ Cancelar parcial o totalmente la actividad. 

 
La organización comunicará cualquier modificación a través de sus canales oficiales. 

14. RESPONSABILIDAD 

La organización no se responsabiliza de: 

•​ Pérdidas o robos de objetos personales. 
•​ Accidentes derivados de imprudencias de los asistentes. 
•​ Conductas negligentes. 
•​ Objetos deteriorados por el desarrollo normal del evento. 
•​ Actuaciones de terceros ajenas a la organización. 

Los asistentes acceden y participan bajo su propia responsabilidad. 

15. DERECHOS DE IMAGEN 

La participación en el evento implica la autorización expresa para la captación y difusión 
de imágenes, vídeos y grabaciones realizadas durante la Fiesta del Color 2026. 

Estas imágenes podrán ser utilizadas por Albacenter y empresas colaboradoras con fines 
promocionales, publicitarios y de comunicación en: 

•​ Redes sociales. 
•​ Página web. 
•​ Medios digitales. 
•​ Material gráfico y audiovisual. 
•​ Campañas publicitarias. 

 
Los asistentes renuncian expresamente a reclamar compensación económica por dicho 
uso. 

En el caso de menores de edad, dicha autorización será otorgada por sus padres o 
tutores legales mediante la aceptación de las presentes bases. 
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16. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales facilitados serán tratados conforme a la normativa vigente en 
materia de protección de datos. 

La información recabada podrá utilizarse para: 

•​ Gestión del evento. 
•​ Validación de participantes. 
•​ Comunicaciones relacionadas con la actividad. 
•​ Gestión del Club de los Disfrutones. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
demás derechos legalmente reconocidos conforme a la normativa aplicable. 

 
17. MODIFICACIÓN DE LAS BASES 

La organización se reserva el derecho de modificar total o parcialmente las presentes 
bases legales cuando existan causas justificadas, comprometiéndose a comunicar 
dichas modificaciones a través de sus canales oficiales. 

18. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en la Fiesta del Color 2026 implica la aceptación íntegra de las presentes 
bases legales. 

El incumplimiento de cualquiera de las normas podrá suponer la expulsión inmediata del 
evento y la retirada del derecho de participación. 

 
19. LEGISLACIÓN APLICABLE 

Las presentes bases legales se regirán conforme a la legislación española vigente. 

Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la interpretación o aplicación de 
estas bases, las partes se someterán a los Juzgados y Tribunales que legalmente 
correspondan. 

 

 


